
 
 

PROCESO EJECUCION PAGO DIRECTO No. 2022 - 00099 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADO: ANGEL DARIO MURCIA MONTOYA 

     

Al Despacho del Señor Juez para lo que se sirva proveer, solicitud de ordenar 
entrega de vehículo y actuar irregular de la policía, allegada al correo por la 
apoderada de la parte demandante el 12 de octubre de 2023. Con auto de abril 11 
de 2023 se terminó el proceso y se ordenó la entrega del vehículo. (Folio 15) 
Lebrija, octubre 30 de 2023 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, noviembre nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)                                                                 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta 
que las decisiones tomadas respecto a la inmovilización, puesta a disposición del 
vehículo por parte de la Policía Nacional y la terminación del proceso, fueron 
notificadas debidamente y se encuentran ejecutoriadas, niéguese la petición 
elevada por la apoderada de la parte demandante visible a folio 17. 
 
La orden de la entrega del vehículo de placas WFC 641 fue dada en el auto de abril 
11 de 2023 mediante el cual se terminó el proceso, y al efecto se comunicó al 
parqueadero Pipaton con oficio No. 0339. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 
JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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